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.POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que mediante oficio No. S2017- 035 / DISPO - UNO - ESTPO - TERMINAL 29.58 de fecha

03 de Marzo de 2017 , proven¡ente de la Policía Nacional, se deja a disposición de la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y el San Jorge, quince (15) perico

(Brotogeris jugularis) representados en productos vivos, las cuales fueron ¡ncautada al

señor Juvenal Antonio Jiménez Guerrero, mediante ejecución para contrarrestar el Tráfico

llegal de la Biodiversidad en la calle 4l No 20-11 barrio El Mora instalaciones de la terminal

de transporte de la ciudad de Montería. El espécimen era transportado en una ca,a de

cartón que fue ingresado al CAV mediante CNI 3l AVlT 0086-0100.

Que funcionarios del Area de seguimiento ambiental de la CVS, realizaron informe de

incautación No. 0024CAV2017 de fecha 20 de Noviembre de 20'17 , en donde se realizaron

las s¡guientes observac¡ones de campo:

"ANTECEDENTES. POT MCdiO dC OfiCiO 32017.035/DISPO.UNO.ESTPO-TERMINAL -
29.58; con fecha de Mazo 3 de 2017 proveniente de la Policía Nacional - lJ. Armando

Manuel Barrios Pérez. El integrante de esta, deja a disposición del CAV de la CVS quince

(15) pericos, los cuales ingresan mediante CNI No 3"lAVl7 0086-0100, la cual por hacer

aprovechamiento ilÍc¡to de recursos naturales renovables conllevó a rcalizat la debida

incautación de los productos y detención de los presuntos infractores.

CARACTERISTICA DE ESPECIE

Brotogeris jugularis (Perico): Es pequeño y alcanza los 18cm. Su coloración es

pr¡ncipalmente verde, más claro y amar¡llentos por debajo, con mancha café bronceado en

el hombro; el borde inferior de las alas está teñido de azul, su cola es corta y punt¡aguda.

La cabeza y rabadilla son más azuladas. El de las alas es amarillo y presenta una mancha
anaranjada en la barbilla. El iris es café y el anillo ocular el desnudo es blanco; el p¡co es
entre rosáceo y cuerno claro, y las paras son de color rosa claro.

Categoría de amenaza: Se encuentra bajo la categoría de Preocupación Menor (LC) según
la UICN.
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OBSERVACION DE CAÍÚPO

Los especímenes eran transportado en dentro de una caja de cartón, que al abrir este, se
encontró quince (15) especímenes de perico (Brotogeris jugurans) que fueron ingresado al
CAV con la siguiente ¡nformac¡ón bás¡ca:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCI
A
GEOGRÁFICA
DEL
INDIVIDUO

15 Perrco
Acta: No

disponible

31 AV 17

0086-0100

Marzo 3 de
2017

Montería
(Córdoba)

TOR.PRESUNTO

lnfractor: Juvenal Antonio Jiménez Guenero, identif¡cado con cedula de ciudadanía
número 10.900.319 de Valencia - Córdoba, sin más datos.

IMPLICACIONES AMBIENTALES.

La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan un
desequilibrio ecolog¡co en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES.

lngresa quince (15) especímenes de perico (Brotogeis jugulans) este se encuentran en
condiciones regulares, con las alas cortadas y fue incautado con base al art 328 de la ley \v
599 de 2000.

RECOMENDACIONES.

Remitir el presente informe a la Oficina de Area de Seguimiento Amb¡ental y Jurídica
Ambiental CVS, para su conocimiento y fines pertinentes.

VETERINARIA: Colocar especímenes en zona de cuarentena para seguim¡ento y
observación médica.

BIOLOGICA: lniciar proceso de aclimatación del individuo al CAV para su recuperación

fís¡ca y posterior liberación a su medio natural.
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CONSIDERACIONES JURíDICAS

La ley 99 de t 993 art¡culo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12

que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales 'eiercer las funciones de

evaluación, controt y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los

demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veftimiento, emisión o

incorporación de sustanclas o resrduos líquidos, sórdos o gaseosos, a las aguas a

cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desanollo sostenible de los

recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas

funciones comprenden ta expediciÓn de las respectivas /icenc,as ambientales, permrsos,

concesiones, autorizaciones y salvoconductos."

Siguiendo el m¡smo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974,

por el cual se dicta et Código Nacionat de Recursos Naturales Renovables y de Protección

at Medio Ambienfe, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la

humanidad y necesario para la Supervivencia y el desanollo económ¡co y social de los

pueblos, en consecuenc¡a uno de los objet¡vos de este código, y de todas las autoridades

ambientales es "Lograr la preservación y restaurac¡ón del ambiente y la conservación,

mejoram¡ento y ut¡lizac¡ón rac¡onal de los recursos naturales renovables, según criteios de

equidad que aseguren el desanotlo armón¡co del hombre y de dichos recursos, la

disponibilidad permanente de estos y la máxima pañ¡c¡pación soc¡a¿ para beneficio de la

satud y et bienestar de los presentes y futuros hab,Ianfes del tenitorio nacional".

Que de acuerdo al articulo 31 de la ley 99 de 1993, las corporaciones Autónomas

Regionales ejercen función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de

acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los cr¡terios y d¡rectrices trazadas

por el M¡nister¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 Establece, la lniciación del procedimiento

sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o

como consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡va; med¡ante acto

administrativo motivado, que se not¡f¡cará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el

Cód¡go Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el in¡cio del procedimiento

sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas

ambientales. En casos de flagrancia o confes¡ón se procederá a recibir descargos.

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009; dispone que: "lniciado el

procedimiento sancionatorio cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o

auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos
69 y 70 de la ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de pol¡cía y de las

ent¡dades que ejerzan funciones de control y v¡g¡lanc¡a amb¡ental.'
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Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la ley 1333 de 2009, dispone que: "La
autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones
y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorio."

Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. SANC/ONES. Las sanciones
señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de
la infracción amb¡ental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
corporaciones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sostenible, las unidades
amb¡entales de los grandes centros urbanos a los que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley 99
de 1993, los establec¡mientos públ¡cos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al
infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante
resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

1 . Multas diarias hasta por c¡nco mil (5000) salar¡os mín¡mos mensuales legales
vigentes.

2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, Edificación o servicio.

3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental autor¡zac¡ón, concesión,
permiso o registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.

infracción.

6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestre.

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 1333 de 2009. PROH\BICIóN DE
DEVOLUCIÓN DE ESPECÍMENES S/LYESTRES O RECURSOS PROCEDENTES DE
EXPLOTACIONES /LEGAIES. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales
aprehendidos o decomisados preventivamente sean resultado de explotac¡ones ilegales,
no procederá, en ningún caso, la devolución de los mismos al infractor, salvo el caso
considerado en el artículo 52, numeral 6.
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FUNDAMENTOS JURíOICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo I , establece la titular¡dad de la potestad sanc¡onatoria

en mater¡a ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones

Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de

los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta ¡nvestida con

capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la

normatividad amb¡ental. Lo cual guarda estr¡cta consonancia con las funciones de

protección a los recursos naturales, atribuidas med¡ante Ley 99 de 1993, actuando como

máx¡ma autoridad en mater¡a ambiental dentro de su jurisdicción.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionator¡a ambiental

caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u om¡s¡ón generadora de la infracción. Si

Se tratara de un hecho u omis¡ón sucesivos, el térm¡no empezará a corer desde el último

día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación

de las normas o generadoras del daño pers¡Stan, podrá la acción interponerse en cualquier

tiempo.

En virtud de lo establec¡do en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento

sanc¡onatorio podrá iniciarse por la autor¡dad ambiental de of¡c¡o, a petic¡ón de parte o como

consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo

motivado."

Esta Corporación previamente ha verificado los hechos constitutivos de infracción

ambiental, presuntamente ejecutados por el señor Juvenal Antonio Jiménez Guerrero, de

conformidad con la información suministrada por el ¡nforme de incautación No.

0024CAV2017 con fecha de 20 de noviembre de 2017 .

De conform¡dad con la información y pruebas aludidas en el informe de incautación No.

OO24CAV2O17 con fecha de 20 de noviembre de 2017 , existe merito suficiente para iniciar

investigación administrativa de carácter amb¡ental por la ocurrencia de hecho contraventor

consistente en aprovecham¡ento de productos de la fauna s¡lvestre, específicamente quince

(15) espécimen de perico (Brotogeris jugularis).

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos al señor Juvenal Antonio J¡ménez Guenero, se hace atendiendo
lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual dispone "ARTICULO 24.

FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la investigación,
la autoridad amb¡ental competente, mediante acto administrativo debidamente mot¡vado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normat¡v¡dad ambiental o
causante del daño ambiental.
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En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que const¡tuyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.

El acto administrat¡vo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto
infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad amb¡ental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a
la formulación del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el procedim¡ento consagrado
en el adículo 44 del Código Contencioso Administrativo".

El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus yeces

en la respectiva entidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor
se presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entregará copia simple del acto administrativo, se dejará constancia de dicha situación en
el exped¡ente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anterior. Este
último aspecto deberá ser cumpl¡do para fodos /os efectos en que se efectúe notificación
por edicto dentro del proceso sancionatorio ambiental.

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del proced¡miento sancionatorio
ambiental se concederá en el efecto devolutivo".

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción en
materia ambiental toda acción u omisión que constituya v¡olación de las normas contenidas
en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99
de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que
las sustituyan o modifiquen y en los actos admin¡strativos emanados de la autoridad
ambiental competente".

"Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio
ambiente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementar¡a; a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil".

Que el artículo 't 9 de la Ley 1333 de 2009, indica: "Notificaciones. En las actuaciones
sancionatorias ambientales las notificaciones se surt¡rán en los térm¡nos del Código
Contencioso Administrativo. "

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenc¡ones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá ¡ntervenir para aportar pruebas o

auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los articulos

.l I FEB 2018
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69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de

las entidades que ejerzan funciones de control y v¡gilancia ambiental."

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: 'Remisión a otras autoridades. Si los

hechos materia del proced¡miento sancionator¡o fueren constitutivos de delito, falta

disciplinaria o de otro tipo de infracción administrat¡va, la autoridad amb¡ental pondrá en

conoc¡m¡ento a las autor¡dades conespondientes de los hechos y acompañará copia de los

documentos pertinentes.

Parágrafo. La existenc¡a de un proceso penal, disciplinar¡o o adm¡n¡strativo, no dará lugar

a la suspensión del procedimiento sanc¡onator¡o ambiental."

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: "Verificación de los hechos. La autoridad

ambiental competente podrá realizar todo tipo de d¡ligencias admin¡strativas como visitas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y

todas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determinar con

certeza los hechos constitut¡vos de ¡nfracc¡ón y completar los elementos probator¡os."

FUNDAITIENTO JURIOICO - NORiiAS VIOLADAS

DEL APROVEGHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS -
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.

Atliculo 2.2.1 .2.4.1 . Eficiencia en el aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la fauna

silvestre y de sus productos debe hacerse en forma ef¡ciente observando las disposiciones

del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo

establezca la entidad administradora para cada clase de uso.

Atliculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna s¡lvestre

y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que

se podrán obtener en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no

se causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará s¡stemas para

supervisar su ejercicio.

Atliculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autor¡zaciones o l¡cencias. Los perm¡sos, autorizaciones o

l¡cencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son

personales e ¡ntransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control

corresponda a otras entidades o agencias del Estado, n¡ menos aún la extracción de

elementos, productos o bienes cuya vig¡lanc¡a y control corresponda a ellas.

Arlículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conform¡dad con lo establecido por el articulo 258

del DecretoJey 2811 de 1974, la entidad administradora determ¡nará las espec¡es de la
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fauna silvestre, así como el número, talla y demás características de los animales silvestres
que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden pract¡carse
la caza y los productos de fauna s¡lvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según
la especie zoológ¡ca.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperac¡ón del recurso en el área donde se real¡ce
el aprovechamiento.

Decreto-ley 2811 de 1974 en su artículo 2490.- Entiéndase por fauna silvestre el conjunto
de animales que no han sido objeto de domesticación, mejoram¡ento genético o cría y
levante regular o que han regresado a su estado salvaje, exclu¡dos los peces y todas las
demás especies que t¡enen su ciclo total de vida dentro del medio acuático.

Artículo 2480.- La fauna silvestre que se encuentra en el territorio Nac¡onal pertenece a la
Nación, salvo las especies de los zoocriaderos y cotos de caza de propiedad particular.

En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIIIERO: Ordenar apertura de investigación adminislrativa ambiental contra
el señor Juvenal Antonio Jiménez Guerrero, identificado con Cedula de Ciudadanía No.
10.900.319 sin más datos, por infringir las normas ambientales como se ¡ndica en la parte
motiva de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular cargos a el señor Juvenal Antonio Jiménez Guerrero,
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 10.900.319, los s¡guientes cargos:

Cargo Único: Por la presunta ocurrencia de hecho contraventor cons¡stente en
aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente i5 espécimen de
perico (Brotogeris jugularis).

Con la conducta se violan los siguientes artículos: a¡lículo 2.2.1.2.4.1 , 2.2.j .2.4.2,
2.2.'1.2.4.3, 2.2.1.2.4.4, del Decreto 1 07 6 de 201 5.

ARTÍCULO TERCERO: el señor Juvenal Antonio Jiménez Guerrero, identificado con
Cedula de CiudadanÍa No. 10.900.319, de conformidad con et artícuto 25 de la Ley 1333 de
2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del pliego de
cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la práctica de pruebas que estime
pertinentes y que sean conducentes.
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ARTíCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación

administrativa el informe de incautación No. 0024CAV2017 y generado por la Corporación

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTíCULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido de la presente resoluc¡ón el

señor Juvenal Antonio J¡ménez Guenero, ¡dentificado con Cedula de Ciudadanía No

10.900.319, de conformidad con la Ley '1333 de 2009 artículo 19.

ARTíCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y

Ambiental de córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conocimiento y fines

pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 2'l respectivamente, de la ley

1333 de 2009.

ENTAL

Proyectó: Sandra E.

Reviso: Dr. AnSel Palomino Herrera


